
25 Cents. Martes 9 de Julio de 1901 25 Cents.

:de la provincia de las Baleares
Se publica los Mártes, Juéves y Sábados

Se auaoribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia núm. 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

Precios—Por suscripción al mes, 1'50 pías.— Por un número suelto 0‘25. 
—Anuncios para suscriptores línea, O'IO.—Id. para los que no lo son 0‘25.

Nnm. 5380
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri* 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no so dispusiera otra cosa. 8e entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinei 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa* 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

!Í ! I  ............mil i    ■I.I.I i a—1

PAUTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C0K8EJ0 DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
((¿. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta 7 de Julio.)

Núm. 1433

Gobierno Civil.
Negociado l.°—Sanidad

Circular
Con fecha 6 del actual y previo los re

quisitos legales, ha sido nombrado por es
te Gobierno Subdelegado de Medicina y 
Cirujía del partido judicial de Menorca, el 
Médico con residencia en Mahón, D. An
tonio Cardona.

Lo que se hace público por medio de 
la presente circular para general conoci
miento.

Palma 8 de Julio de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez

Sb c c ió b gB la Gacela.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑORA: Conforme á lo dispuesto en 

el art. 10 del reglamento general del No
tariado, en las poblaciones donde no hay 
Universidad costeada por el Estado, el 
Tribunal de oposiciones á Notarías se 
compone, además del Magistrado designa
do por el Presidente de la Audiencia, del 
Decano y del Secretario de la Junta di
rectiva del Colegio Notarial y de los letra
dos nombrados por el Decano del Colegio 
de Abogados. Mas como puede darse el 
caso de que una misma persona desempe- 
fie los dos Decanatos, el del Colegio de 
Abogados y el del Colegio Notarial, con
viene modificar las disposiciones de di
cho artículo con el objeto de procurar que 
^°8 Tribunales de oposición á Notarías 
ñparezcan adornados de las mayores con
diciones de imparcialidad y tengan todo 
®l prestigio necesario para el ejercicio de 
sus delicadas y honrosas funciones. Así lo 
comprendió el digno antecesor del Minis- 
íro que suscribe, quien en la sesión cele
brada en el Senado el 7 de Diciembre del 
aho último prometió la reforma convenien- 

en este punto, á cuyo fin se ha instrui
do ei oportuno expediente, en el cual se ha 
oído al Consejo de Estado en pleno, con cu
yo razonado dictamen se ha conformado el 
Consejo de Ministros, teniendo el que sue- 
Cribe la honra de formular dicho dictamen 
PQra someterlo á la aprobación de V. M. en 
®1 adjunto proyecto de decreto.

Madrid l.° Julio de 1901.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Julián García San Miguel.

REAL DECRETO
Tomando en consideración lo expuesto 

por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, y con el parecer del 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Cuando hayan de veri

ficarse oposiciones á Notarías en puntos 
donde no hubiera Universidad costeada 
por el Estado, y desempeñe una misma 
persona los cargos de Decano del Colegio 
de Abogados y Decano del Colegio Nota
rial, la designación de los dos Letrados que 
han de ser Vocales en el Tribunal de opo
siciones se hará por elección, en que po
drán tomar parte todos los Abogados cole
giados; entendiéndose así modificado el ar
tículo 10 del reglamento general para la 
organización y el régimen del Notariado.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Julián García San Miguel
(Gaceta 5 de Julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias que han 

elevado á este Ministerio varias Sociedades 
benéficas de Valladolid y Cartagena en soli
citud de que se suprima, ó por lo menos mo
difique la disposición contenida en el artícu
lo 19 del cap. 3.0 de los estatutos para el re
gimen de los Colegios de Médicos aprobada 
por Real decreto de 12 de Abril de 1898, 
por la cual se establece que las Empresas ó 
Sociedades cuyo fin principal sea la asisten
cia médico-farmacéutica, deberán tener un 
Médico para cada 150 vecinos; y

Vista igualmente la solicitud presentada 
por el Colegio Médico de Madrid oponién
dose á esta pretensión y pidiendo: que se 
declare son lícitas, pero necesitan regla
mentarse, las Sociedades que tienen aquel 
fin y lo realizan con un carácter mutuo ó 
cooperativo; que las que no tienen este ca
rácter no sean lícitas y deban suprimirse, ó 
al menos considerarlas como Empresas in
dustriales, obligándolas al pago de la contri
bución; que se sostenga en toda su eficacia 
el cap. 3.0 de los estatutos de los Colegios 
Médicos, obligando además a que se cum
pla por las Sociedades el art. 11 de la ley de 
Asociaciones, y que por los delegados de 
Hacienda se obligue á las Sociedades a cum
plir el art. 7.0 del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1884 sobre tributación de los Mé
dicos; que se prohíba á éstos hagan igualas 
con el compromiso de proporcionar asisten
cia y medicamentos:

Resultando que la pretensión referente á 
la modificación, o supresión del art. 19 de los 
estatutos de los Colegios Médicos se funda 
en que esta disposición es contraria al arti
culo 13 de la Constitución del Estado y á la 
ley de Asociaciones, no pudiendo subsistir, 
en la mayoría de los casos, las Sociedades 
benéficas si se hace obligatorio el que ten

gan un Médico para cada 150 vecinos aso
ciados, límite establecido arbitrariamente, y 
que no se exige en los partidos médicos, ni 
en los asilos, hospitales, cárceles, etc.:

Resultando que la oposición que se hace á 
esta pretensión por el Colegio de Médicos 
de Madrid tiene por base el que, existiendo 
en la práctica distintas clases de Asociacio
nes, entre las que sobresalen unas de carác
ter mutuo ó cooperativo y otras puramente 
industriales, se hace preciso en todas atender 
al mejor cuidado de los enfermos, asistencia 
imposible de prestar cuando el número de 
asistidos excede de cierto límite, y al mismo 
tiempo cuidar de la mayor dignificación de 
los Profesores médicos encargados de pres
tar la asistencia:

Vistas todas las disposiciones citadas:
Considerando que la misión de este de

partamento ministerial en el asunto de que 
se trata queda reducida á vigilar el cumpli
miento de lo que sobre el particular esté le
gislado á interpretar debidamente el art. 19 
de los estatutos de los Colegios de Médicos 
oprobado por Real decreto de 12 de Abril 
de 1898:

Considerando que es un hecho innegable, 
corroborado además en este expediente por 
las afirmaciones del Colegio de Madrid, la 
existencia de varias clases de Asociaciones, 
las cuales se pueden dividir en dos grupos 
fundamentales, unas de carácter mutuo ó 
cooperativo, en que los asociados satisfacen 
la necesidad de asistencia médico farmacéu
tica en la medida y proporción que sus re
cursos permiten, pero atentos siempre á su 
mejor realización, toda vez que la idea de 
lucro no existe en ellas; y otras en que, sien
do aquel fin no benéfico, sino puramente in
dustrial, cabe afirmar desde luego que en 
ellas los empresarios han de procurar conse
guir el mayor lucro con el menor gasto po
sible, no siendo justo ni equitativo el que to
das ellas se regulen por las mismas disposi
ciones; pues mientras en las primeras hay 
que admitir siempre un esfuerzo atendible y 
digno de protección, siquiera algunas veces 
no se consiga el resultado apetecido, en las 
Empresas ó Asociaciones puramente indus
triales deben exigirse siempre aquellas ga
rantías que pongan á los asociados á cubier
to de los peligros que para su asistencia mé
dico farmacéutica ha de envolver el interés 
del lucro que presidió á su información:

Considerando que, por más que el art. 19 
de los estatutos ya citados no hagan distin
ción de las Sociedades, la idea que informó 
su redacción no fué la de impedir la constitu
ción de aquéllas que, instauradas en la ma
yoría de los casos por personas de posición 
modesta, aspiran á proporcionarse por la 
evidente fuerza que el mutuo auxilio reporta 
los medios de una asistencia médico farma
céutica propia, ya en consulta privada, ó en 
su domicilio, librándose de tener que acudir 
á consultas públicas y hospitales:

Considerando, por ello, que lejos de difi
cultar la existencia de estos organismos de 
carácter eminentemente cooperativo, la Ad 
ministración pública debe respetarlos y pro
tegerlos en lo posible, aunque no sea más 
que por el laudable fin que se proponen y 
el auxilio que puedan proporcionar á la be
neficencia oficial reduciendo su enfermería:

Considerando que no puede decirse lo 
■ mismo de aquellas Empresas y Sociedades 

que por medio de la asistencia médico-far* 
macéutica, á lo que más principalmente 
atienden es á obtener una ganancia ó inte
rés industrial, y por ello no deben alcanzar 
mayor respeto ni exigirlas menos requisitos 
que los ya fijados por el Real decreto de 12 
de Abril de 1898, no siendo atendible el ar
gumento que se hace para considerar arbi
trario el exigir un Médico por cada 150 ve- 
cicos, de que en las cárceles, hospitales, etc., 
no se encuentra establecida esta limitación, 
porque aparte de que en muchas ocasiones 
la fuerza se impone como necesidad imperio
sa, las condiciones en que se presta la asi- 
siencia en estos establecimientos hace que el 
número de Profesores encargados de ella 
pueda ser mucho menor:

Considerando que aun no habiendo sido 
objeto de una reclamación directa, conviene 
aclarar, por estar intimamente relacionado 
con este asunto, que por más que el art. 19 
de los estatutos ya citados diga que las Em 
presas y Sociedades deberán tener un Médi
co por cada 150 vecinos asociados, esta sig
nificación de la palabra «vecino» no debe 
considerarse aplicada en el sentido que esta
blece la ley Municipal, sino como sinónima 
á la de habitante, y equivalente en este ca
so á la de asociado, siendo, por tanto, el de 
150 personas asociadas el número máximo 
que en las Sociedades que no sean mutuas 
pueda tener á su cargo cada Profesor Mé
dico:

Considerando que ya el citado art. 19 de 
los estatutos de los Colegios Médicos no 
contraria ningún precepto constitucional ni 
la ley de Asociaciones, porque el regular 
éstos no es negar el derecho á su fomación, 
y además es preciso no olvidar que estas 
Asociaciones, en razón á que su fin no es 
puramente benéfico, no se rigen por la ley 
de 30 de Junio de 1882, sino por la legisla
ción común:

Considerando que no siendo ilicito el fin 
para que están constituidas este género de 
Sociedades, no es posible su disolución, co
mo pretende el Colegio Médico de Madrid, 
y en cuanto al cumplimiento de disposicio
nes puramente fiscales ó tributarias, á este 
Ministerio sólo atañe interesar del de Ha
cienda el estricto cumplimiento de aquéll; y

Considerando que la prohibición de cele
brar igualas los Médicos, comprometiéndo
se á proporcionar medicamentos, no hay en 
realidad que establecerla, pues ya lo está, y 
basta con que se cumplan las disposiciones 
de las Ordenanzas de Farmacia, que prohí
ben á los particulares la expendición de me
dicinas, y las de la ley de Sanidad, que im
piden á los Médicos simultanear con su pro
fesión la de Farmacéutico;

S. M el Rey (Q. D. G.), y su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

i .u Declarar que las Sociedades de ca
rácter mutuo en que no haya empresario al
guno y estén representadas por Juntas di
rectivas elegidas de entre los mismos socios, 
aplicando la totalidad de los ingresos al ob
jeto de su instituto, no están obligadas á su
jetarse á la limitación establecida por el ar
ticulo 19 de los estatutos de los Colegios de 
Médicos.

2 .0 Que se ponga en conocimiento del 
Ministerio de Hacienda, á los efectos opor
tunos, lo que sobre el pago de tributos 
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estas Sociedades ha expuesto el Colegio de 
Médicos de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I para su co 
nocimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Julio de 1901.

S. MORET
Sr. Director general de Sanidad.

(Gaceta 5 de Julio.)

Dirección general de Administración
Necesitando este Centro conocer quiénes 

son en la actualidad los individuos que com
ponen las respectivas Juntas provinciales de 
Beneficencia, algunos de los cuales sólo 
continuarán en el ejercicio del cargo hasta 
81 de Diciembre próximo, según se tiene 
ordenado en circular de 24 de Mayo último, 
publicada en la Gaceta del 26, y por la que 
se adapta al año natural la renovación bie
nal de las repetidas Corporaciones que pre
viene la instrucción del ramo;

Esta Dirección general ha acordado orde
nar á V. 8. remita inmediatamente una re
lación detallada de los nombres de las per
sonas que ejercen el cargo de Vicepresiden
te en las Juntas de Beneficencia, y los de 
los Vocales de las mismas, con expresión 
de la fecha de los respectivos nombramien
tos y las vacantes que en aquéllas existan, 
bien por defunción, renuncia ó cualquier 
otra circunstancia.

Madrid 8 de Julio de 1901.=El Director 
general, C. Groizard. = Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de.....

(Gaceta 4 de Julio.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por el Presidente de la Cá
mara de Comercio de Cádix solicitando se 
aclare la Real orden de l.° de Diciembre 
de 1900, haciendo constar que para los 
efectos de la contribución industrial se siga 
considerando como de cabotaje el tráfico 
con la provincia de Canarias y autorizando 
á los especuladores, venderos al por mayor 
é industriales de los puertos de la Penísula 
á que en las mismas condiciones contri
butivas en que actualmente lo verifican 
puedan seguir traficando con los de aque
llas islas:

Resultando que lo solicitado se funda, 
entre otras razones, en que, como provin
cia española que es, ha tenido siempre es
tablecido el régimen comercial de cabota
je; en que, sin necesidad de tributar por la 
industria de comerciantes exportadores de 
la tarifa 2.a número 38, han podido siempre 
remitir mercancías á las expresadas islas 
los vendedores al por mayor de la tarifa 1.a; 
en que la citada soberana disposición mo
difica en absoluto el derecho estatuido 

* para la tributación por industrial al dispo
ner que se considere como de exportación 
al comercio con Canarias; y en que, como 
para exportar es indispensable satisfacer 
la cuota de comerciantes del núm. 38, de 
la tarifa 2.a, los industriales que surten de 
mercancías al Archipiélago canario se ex- 
pondrian á que se les instruye expedientes 
de defraudación por aquel concepto si los 
Investigadores de Hacienda tomasen nota 
en las Aduanas de las exportaciones que 
hubiesen hecho:

Considerando que si bien los buques 
destinados á Canarias, en cumplimiento de 
lo prevenido en la mencionada §eal orden, 
deben documentarse con manifiesto y fac
turas de exportación al despacharse de sa
lida en los puertos de la Penísula y Balea
res, ó sea en régimen comercial de expor
tación, la ley de Transportes para los efec
tos del impuesto asimila á la navegación de 
cabotaje la que tiene lugar entre los refe
ridos puertos y los de la provincia de Ca
narias, según se previene en la tarifa aneja 
á la ley para los viajeros y en la nota que 
acompaña á la relativa á mercancías; de
duciéndose de aquí que la repetida Real 
orden, dictada en virtud de una instancia 
de la Sociedad arrendataria de los arbitrios 
de puertos francos de Canarias referente á 
presentación de documentos en aquellos 
puertos por los Capitanes de buques que 
con mercancías procedan de la Penísula y 
Baleares, tiene sólo un alcance fiscal, y en 
manera alguna cambia en comercio de ex
portación el de cabotaje que la ley c o s í- 
dera; y

Considerando que las razones expuestas 
por la Camera de Comercio de Cádiz son 
atendibles, en primer lugar, porque ni el 
reglamento por que se rige la contribución 
industria), ni las tarifas al mismo unidas 
establecen distinción alguna para los efec
tos de exacción de aquel tributo entre las 
provincias de la Península, Baleares y Ca
narias, sino que, por el contrario, las con
sidera á todas por igual comprendidas den
tro de sus preceptos, como lo demuestra el 
hecho de figurar dichas islas en todos los 
cuadros de cuotas en que las industrias 
tributan con arreglo á base de población 
en la casilla que le correspondo por su nú
mero de habitantes; y, en segundo lugar, 
porque siendo como son las expresadas 
islas una provincia española, deben disfru
tar de todas las consideraciones que como 
tal la corresponden, del mismo modo que 
se la exige el cumplimiento de las obliga
ciones anejas á una parte integrante del 
Reino, siendo por completo injusto que los 
industriales de los puertos de la Penínsu
la y Baleares contribuyan en distinta for
ma y medida por industrial cuando su trá 
fleo se realice con los puertos de aquellas 
islas que cuando lo verifique con los demás 
de España;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regento del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general 
y la de Contribuciones, se ha servido dis
poner se acceda á lo solicitado en la ins
tancia presentada; entendiéndose que la 
Real orden recurrida sólo tiene carácter 
fiscal á los efectos de la presentación de 
documentos en la islas Canarias por los 
Capitanes de buques, que se estime como 
de cabotaje la navegación entre aquellos 
puertos y los de le Península y Baleares á 
los efectos de la Contribución industrial; 
pero sin que se entienda que las remesas 
por cabotaje puedan hacerlas los almace
nistas, tratantes y especuladores más que 
en las condiciones establecidas en el regla
mento y en las tarifas de la contribución 
industrial vigentes en la actualidad, ó en 
las condiciones que en lo sucesivo se esta
blecieren para el ejerció de las menciona
das industrias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 19 de Ju
nio de 1901.

URZAIZ
Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 6 de Julio.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN
Vista la consulta de la Junta de su digna 

presidencia respecto á si compete ála Supe
rioridad ó á las Juntas de obras de puertos 
la aprobación de remates ó subastas de 
obras celebradas ante dichas Corporacio
nes cuando el importe de las mismas ó de 
los servicios correspondientes no excedan 
de la cantidad de diez mil pesetas:

Considerando que en el art. l.° de la ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886 para 
las subastas de las obras y servicios que se 
hallan á cargo de este Ministerio, se excep
túan de la celebración del acto ante la Di
rección general del ramo las obras de repa
ración y conservación de carreteras cuyo 
presupuesto no exceda de diez mil pesetas;

Considerando que, según lo dispuesto en 
el art. 4.° del pliego de condiciones generales 
vigente para la contratación de obras públi
cas, se dispone de una manera general que 
cuando el presupuesto de contrata de una 
obra no llegue á la cifra de diez mil pesetas 
se celebrará la subasta en la capital de la 
provincia respectiva:

Considerando que, según el apartado 3.° 
del art. 23 del reglamento general vigente 
para la organización y régimen de las Jun
tas de obras de puertos, entre las faculta
des económicas de dichas Corporaciones se 
halla el acordar la ejecución de toda obra 
comprendida en los proyectos generales 
aprobados por el Gobierno cuando su presu
puesto de ejecución material no exceda de 
la citada cantidad de diez mil pesetas:

Considerando que ha de ser de general 
conveniencia para las obras y servicios de 
puertos el facilitar la aprobación de las res
pectivas subastas en casos análogos á los 
citados anteriormente, y que cuando la im- 

pórlancia de ellos ho reclame la interven
ción primera y directa de la Administración 
Central, puede autorizarse á las Juntas de 
obras ds puertos para aprobar las expresa
das subastas, previa la autorización de los 
respectivos presupuestos.

De conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras publicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
a Reina Regente del Reino, se ha servido 

disponer que se autorice á las Juntas de 
obras de puertos para que puedan celebrar 
y aprobar las subastas de las obras y servi
cios de su cargo, cuando los presupuestos 
respectivos no excedan de la cantidad de 
diez mil pesetas, previa la aprobación de és
tos por la definitiva resolución que en cada 
caso se estime procedente.

Lo que de Real orden digo á V. S- para 
su conocimiento y efectos consiguientes, de
biendo publicarse la presente en la Gaceta de 
Madrid para que se tenga en cuenta lo dis
puesto por las demás Juntas de obras de 
puertos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Presidente de la Junta de obras del puer

to de Santander.
(Gaceta 2 de Julio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1434

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
En la Casa Consistorial de esta villa y 

ante una Comisión presidida por el Sr. Al
calde, se celebrará el día 21 del corriente á 
las diez, subasta pública para enagenar los 
escombros recogidos en las cunetas de los 
caminos vecinales de este término, dividi
dos en varios lotes con el fin de rematarlos 
por separado.

La subasta se verificará por medio de 
pujas á la llana, sirviendo de tipo la canti
dad de dos pesetas para cada lote.

Para tomar parte en los remates, deberá 
todo licitador constituir como depósito pre
vio sobre la mesa que presida la subasta 
la cantidad de dos pesetas.

El importe del remate deberá hacerse 
efectivo inmediatamente en la Depositaría.

Lluchmayor 5 de Julio de 1901.—El Al
calde accidental, Antonio Monserrat.—P. A. 
del A.—Guillermo Aulet, 8rio.

Núm. 1435
Don Pedro Armenteros y Ocando Juez de 

primera instancia y de instrucción de 
esta capital y su partido.
Por este segundo edicto se hace saber: 

que por parte de D. Mateo Elias y Estades, 
de este vecindario, representado por el 
Procurador D. Pedro Ferrer se interpuso 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantia contra D.a Carolina Quijada y Sán
chez y otros, sobre reclamación de la par
ticipación que le corresponde en concepto 
propio y como concionario de D. José To
mas y Ferrer y otros en la herencia de Don 
Benito Puigserver y Capó habiéndose acor
dado que toda vez que dicha Quijada ha 
fallecido y no consta quienes son sus here
deros, se emplace de nuevo á éstos por me
dio de edictos para que dentro de cinco 
días improrogables comparezcan en los au
tos personándose en forma cuyo término 
empezará á correr desde el día siguiente al 
de la inserción de éste en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Por tanto y para que sirva de segundo 
llamamiento en forma á los herederos des
conocidos de D.8, Carolina Quijada y Sán
chez conforme se ha indicado, se publica 
este nuevo edicto en virtud de lo dispuesto. 
En Palma á cuatro de Julio de mil nove
cientos uno.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 1436
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.
En virtud de lo acordado por providen

cia del dia seis del actual recaida en los 
autos promovidos ante este Juzgado y Es- 
bania del insfrascrito actuario á nombre de 
don Pedro JuanTous Bauzá domiciliado 
en la villa de Sineu con citación del Minis
terio Fiscal y de D.a Juana María Alúa co

mo cabra-habiente de t). Guillermo Ai¿a 
PerePó, sobre inscripción de domicio en el 
Registro de la Propiedad de este partido 
de los censos reservativos que á contiena, 
ción se describen:

l .° Un censo de tres libres, (9‘36 pese
tas,) impuesto sobre un solar marcado con 
el número 1, en el plano que al efecto se 
levantó de una finca llamada Las Jovadas 
sita en el casco de Santa Margarita, de ex' 
tensión ésta de cinco cuartones, ruyo solar 
mide sesenta y cinco por el lado Norte 
ciento quince palmnp por los del Este y 
Oeste y treinta y dos par el d«l Sur, linda 
por Norte con Ib caBe de la Paz que 59 
abrió en la descrita finca de cinco cuarto, 
nes, por Este con la calle Nueva, por Sur 
con corral de la casa de Martina Ribot y 
por Oeste con el solar número 2 del tefe- 
rido plano de estabiecedorea propio de he
rederos de José Fornés.

2 .° Otro de dos libras diez sueldos 
(8‘30 ptas.) impuesto sobre el solar marca
do con el número 3 del mencionado plano 
que mide ciento quince palmos de largo 
por cuarenta de ancho, linda al Norte con 
la calle de la Paz, por Este con la división 
número 2 de herederos de José Fornés, por 
Sur con corral de la casa de Apolonia Gi- 
nard y por Oeste con el solar número 4 de 
Juana Ana Font.

3 .° Otro de dos libras diez sueldos 
(8‘30 ptas.) marcado con el mismo número 
4 del repetido plano de establecedores que 
mide ciento quince palmos de largo por 
cuarenta de ancho y linda al Norte con la 
calle de la Paz, al Este con el solar núme
ro 3 de herederos de José Alós, al Sur co
rral de la casa de Apolonia Ginard y al 
Oeste con la división número 5 de Sebas
tian Rosselló.

4 .° Otro de dos libras diez sueldos 
(8‘30 ptas.) sobre el solar número 5 del re
petido plano, mide ciento quince palmos 
de largo por cuarenta de ancho y linda por 
Norte con la calle de la Paz, por Este con 
la división número 4 de Juana Ana Font, 
por Sur con corral de casa de Rafael To
rres y por Oeste con el solar número 6 de 
Salvador Pifia.

5 .° Otro de dos libras diez sueldos, 
(8*30 ptas.) sobre el solar número 6 del 
plano, mide ciento quince palmos de largo 
por cuarenta de ancho, linda al Norte con 
la calle de la Paz, por Este con el solar 
número 5, de Sebastian Rosselló, por Sur 
con corral de la casa de Miguel Tous y por 
Oeste con el otro solar número 7 de Mar
tin Grimalt.

6 .° Otro de dos libras diez sueldos, 
(8*30 ptas.) sobre el solar número 7 del pla
no, mide ciento quince palmos de largo por 
cuarenta de ancho, linda al Norte con la 
calle de la Paz, al Este con la división nú
mero 6 de Salvador Pifia, al Sur con corral 
de casa de herederos de Francisco Vives y 
al Oeste con el solar número 8 de Pedro 
José Capó.

7 .° Otro de dos libras diez sueldos, 
(8‘30 ptas.) sobre el solar número 8 del 
plano, mide ciento quince palmos de largo 
por cuarenta de ancho, linda al Norte con 
la calle de la Paz, al Este con el solar nú
mero 7 de Martin Grimalt, al Sur con co
rral de casa de Miguel Malondra y al Oes* 
te con la división número 9 de Esteban 
Muntaner.

8 .° Otro de dos libras diez sueldos, 
(8*30 ptas.) sobre el solar número 9 del 
plano, mide ciento quince palmos de lar
go por cuarenta de ancho, linda al Norte 
con la calle de la Paz, al Este con la divi
sión número 8 de Pedro José Capó, al Sur 
con corral de casa de herederos de Martin 
Alós y al Oeste con el solar número 10 de 
Mateo Muntaner.

9 .° Otro de dos libras diez sueldos, 
(8‘30 ptas.) sobre el solar número 10 del 
plano, mide ciento quince palmos delarg0 
por cuarenta de ancho, linda al Norte coo 
la calle de la Paz, al Este con el solar nú* 
mero 9 de Esteban Muntaner, al Sur con 
corral de casa de Sebastian Avellar y PoC 
Oeste con la división número 11 de here
deros de Baltazar Bibiloni.

10 .° Otro de dos libras diez sueldos, 
(8'30 ptas.) sobre el solar número 11 ^el 
plano, mide ciento quince palmos de InH?0 
con cuarenta de ancho y linda por Nort9 
con la calle de la Paz, por Este con la divi' 
síón número 10 de Mateo Muntaner, P°r 
Sur con corral de casa de las hermao^
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22. Otro de doce pesetas cincuenta 

céntimos sobre el solar número 25 dd 
plano, mide ciento quince palmos de largo 
por sesenta de ancho, linda al Norte con 
el corral de la casa de Gabriel Moliúar, al 
Este con el solar número 24 de Juan Mon
jo, al Sur con la calle de la Paz y al Oeste 
con la división número 26 de Mateo Pas
tor.

23. Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos sobre el solar núm. 26 del plano, 
mide ciento quince palmos de la go por 
cuarenta de ancho, linda al Norte con el 
corral de casa de Juan Estelrich el Este 
con la porción número 25 de Simón Ra- 
mis, al Sur con la calle de la Paz y al 
Oeste con el solar núm. 27 de Sebastian 
Pastor.

24. Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos sobre el solar número 27 del pía 
no, mide ciento quince palmos de largo por 
cuarenta de ancho, linda al Norte con el 
corral de casa de Joaquín Fuster, al Este 
con el solar número 26 de Mateo Pastor, 
al Sur con la calle de la Paz y al Oeste 
con la división número 8 de Mateo Bibi- 
loni.

25. Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos sobre el solar número 28 del ex
presado plano, mide ciento quince palmos 
de longitud, linda al Norte con corral de 
casa de Miguel Ferrer, Este con el solar 
número 27 de Sebastian Pastor, Sur con la 
calle de la Paz y Oeste con la división nú
mero 29 de Bartolomé Grimalt.

26. Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos sobre el solar número 29 del pla
no, mide ciento quince palmos de largo 
por cuarenta de ancho, linda al Norte con 
corral de casa de José Calafat, al Este con 
la división número 28 de Mateo Bibiíoni," 
al Sur con la calle de la Paz y al Oeste 
con el solar número 30 de Margarita Bi- 
biloni.

27. Otro de doce pesetas cincuenta cén
timos sobre el solar número 30, que mide 
ciento quince palmos de largo por sesenta 
de ancho, linda al Norte con corral de casa 
de herederos de Bartolomé Dalmau, al Es
te con el solar número 39 de Bartolomé 
Grimalt, al Sur con la calle de la Paz y al 
Oeste con la división número 32 de Anto
nio Cantallops.

28. Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos sobre el solar número 32, mide 
ciento quince palmos de largo por cuaren
ta de ancho, linda al Norte con el corral 
de casa de Baltazar Bibiíoni, al Este con 
la división número 30 de Margarita Bibi- 
loni, al Sur con la calle de la Paz y al 
Oeste con solar número 33 de Rafael Ro- 
selló.

29. Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos sobre el solar número 34 del pla
no, mide ciento quince palmos de largo por 
cuarenta de ancho, linda al Norte con el 
corral de casa de Antonio Aloy, al Este 
con el solar número 33 de Rafael Perelló, 
al Sur con la calle de la Paz y al Oeste 
con la división número 35 de Antonio Mo- 
rey. .

30. Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos sobre el solar número 35, mide 
ciento quince palmos de largo por cuaren
ta de ancho, linda al Norte con corral de 
la casa de Margarita Bestard, al Este con 
la división número 34 de Margarita Bar- 
celó, al Sur con la calle de la Paz y al Oes
te con el solar número 36 de Antonio 
Capó.

31. Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos sobre el solar número 37, mide 
ciento quince palmos de largo por cuaren
ta de ancho, linda por Norte con corral de 
casa de Miguel Dalmau, por Este con la 
división número 36 de Antonio Capó por 
Sur con la calle de la Paz y por Oeste con 
el solar número 38 de Guillermo Bassa.

32. Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos sobre el solar» número 38, mide 
cincuenta y siete palmos por el lado Nor
te, ciento quince por los del Este y Oeste 
y treinta y dos por el del Sur, linda al Nor
te con corral de casa de Guillermo Bassa, 
al Este con la división número 37 de An
tonio Torres, al Sur con la calle de la Paz 
y al Oeste con la de las Jovadas.

Por el presente se convoca á las perso
nas ignoradas á quienes pueda perjudicar 
la susodicha inscripción á fin de que com
parezcan si quisieren alegar su derecho en 
el termino de ciento ochenta dias contade

juana Ana y Catalina Bibiíoni y por Oeste 
con el solar número 12 de Juan Grimalt.

11 .° Otro de dos libras diez sueldos, 
(8*30 ptas.) sobre el valor número 12 del 
plano, de ciento quince palmos de largo 
por cuarenta de ancho, linda al Norte con 
la calle de la Paz, al Este con el solar nú
mero 11 de herederos de Baltazar Bibiíoni, 
al Sur con el corral de casa de Jaime Expo- 
Bito y por Oeste con la división número 13 
de Antonio Aloy.

12 .° Otro de dos libras diez sueldos, 
(8'30 ptas.) sobre el solar número 13 del 
tan repetido plano de ciento quince palmos 
por cuarenta de anchi, linda al Norte con 
la calle de la Paz, al Este con el solar nú
mero 12 de Juan Grimalt, al Sur con co
rral de la casa de Jaime Esposito y por 
Oeste con la división número 14 de Isabel 
Rosselló»

IB .0 Otro de dos libras diez sueldos, 
(8'30 ptas.) sobre el solar número 14 del 
mismo plano, mide ciento quince palmos 
de largo por cuarenta de ancho y linda al 
Norte con la calle de la Paz, al Este con la 
división número 13 de Antonio Aloy, al 
Sur con corral de casa de Margarita Barce- 
16 y al Oeste con el solar número 15 de 
herederos de Juan Pons Presbítero.

14 .° Otro de una libra (3*32 ptas.) so
bre el solar número 17 deí propio plano, 
mide cuarenta y dos palmos por el lado 
Norte, veinte y cuatro por el Este, cuaren
ta y cinco por el Sur y veinte por el Oeste, 
¡inda al Norte con corral de casa de Miguel 
Ginard, por Este con la calle Nueva, por 
Sur con el solar número 18 de herederos de 
José Aloy y por Oeste con el 28 de José. 
Ginard.

15 .° Otro de una libra, (3‘32 ptas.) so
bre el solar número 18 del plano, mide cua
renta y cinco palmos por el lado Norte, 
veinte y dos por el Este, treinta y ocho por 
el Sur y veinte por el Oeste, linda al Norte 
con la división número 17 de Juana Ana 
Reos, al Sur con el solar número 19, al Es
te con la calle Nueva y al Oeste con el sor 
lar número 22 de Miguel Ginard.

16 .® Otro de una libra, (3'32 ptas.) so
bre el solar número 19 del plano, mide 
treinta y ocho palmos por el lado Norte, 
veinte y dos por el Este, treinta y dos por 
el Sur y veinte por el Oeste, linda al Norte 
con el solar número 18 de herederos de Jo- 
eé Alós, al Esto con la calle Nueva, al Sur 
con la división número 20 de Juan Aveliar 
y al Oeste con el 22 de Miguel Ginard.

17 .° Otro de una libra (3'32 ptas.) so
bre el solar número 20 del plano, mide 
treinta y dos palmos por el lado Norte, vein
te y dos por el Este, veinte y siete por el 
Sur y veinte por el Oeste, linda al Norte 
con la división número 19 de Sebastian 
Aveliar, al Este con la calle Nueva, al Sur 
con el solar número 21 de Miguel Ginard y 
al Oeste con el 22 del mismo Ginard.

18 . Otro de una libra, (3'32 pesetas) so
bre el solar número 21 del plano mide 
veinte y siete palmos por el lado Norte, 
Veinte y nueve por el Este, diez y nueve 
por el Sur y treinta y cuatro por el Oeste, 
linda al Norte con la división núm. 20 de 
Juan Aveliar, al Este con la calle Nueva 
al Sur con la calle de la Paz y al Oeste con 
el solar núm. 22 de Miguel Ginard.

19 . Otro de dos libras diez sueldos 
(8'30 ptas.) sobre el solar número 22 del 
plano, mide ciento quince palmos de largo 
por cuarenta de ancho, linda al Norte con 
el corral de la casa de Miguel Ginard, por 
Este con los solares números 17, 18, 19, 
20 y 21, por el Sur con la calle de la Paz y 
por Este con la división núm. 23 de Fran
cisco Pifia.

20 . Otro de dos libras diez sueldos 
(8'30 pesetas) sobre el solar núm. 23 del 
tan repetido plano, mide ciento quince pal
mos da largo por cuarenta de ancho, linda 
■al Norte con el corral de casa de Andrés 
Aveliar, al Este con la división número 22 
de Miguel Ginard, al Sur con la calle de la 
Paz y al Oeste con el solar número 24 de 
Juan Monjo.

21 . Otro de ocho pesetas treinta y tres 
céntimos, sobre el solar número 24 del 
plano, mide ciento quince palmos de largo 
Por cuarenta de ancho, linda al Norte con 
el corral de la casa de Juana María Fe- 
menia, al Este con el solar número 23 de 
Francisco Piña, al Sur con la calle de la 
Paz y al Oeste con la división número 25 
de Simón Bamis. 

ros desde el quince de Diciembre del año 
próximo pasado on que tuvo lugar la in
serción del primer edicto en el Bo l e t ín  
Oe k -IAL de ¡a Provincia y presenten las 
pruebas de que se crean asistidos prévia 
declaración de su justiprecio por el Juz
gado.

Dado en la Ciudad de loca á diez de 
Mayo de mil novecientos uno.—Juan Bau
tista Ripoll.—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 1437

Don Manuel Suarez 'MaTtlnea, Juez de 
primera instancia é instrucción de Ma- 
nacor y su partido.
Por el presenta edicto hago saber: Que 

Isabel Galmés y Mora ha instado infor
mación posesoria á su favor de una casa y 
corral sita en el recinto de esta villa calle 
del Norte, señalada con el número seis, 
afecta al censo anuo de diez pesetas trein
ta y tres céntimos pagadero á cierto cen
sualista, y linda por la derecha entrando 
con casa de Juan Llull, por la izquierda 
con la de Juan Pascual y fondo con corral 
de la de Margarita $iera, y con providen
cia del dia de ayer se ordenó se oiga á Jor
ge Rexach y Bassa ó á sus herederos con
forme al art. 402 de la ley hipotecaria den
tro el término de ocho dias á contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente 
edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, con prevención de que transcurrido 
que sea dicho término sin oponerse en for
ma á la inscripción de posesión de la des
crita finca en el Registro de la propiedad 
se confirmará el auto á virtud del cual se 
aprobó la información y se ordenó la ins
cripción y en cumplimiento de lo ordenado 
en la citada providencia se cita á dicho 
efecto al nombrado Jorge Rexach y Bassa.

Dado en Manacor á veintiocho Junio de 
mil novecientos Uno.—Manuel Suarez Mar
tínez.—Ante mi, Antonio Obrador.

Núm. 1438

Por el presente edicto, se sacan por se
gunda vez á pública subasta por término 
de veinte días y con la rebaja del veinte y 
cinco por ciento, las fincas siguientes:

Primera. Tres cuartones de tierra, ó 
sean cincuenta y tres áreas veinte y siete 
centiáreas, poco más ó menos, sitas en e 
término municipal de Porreras y distrito 
denominado «Son Home», linda al Norte 
con tierra de Rafael N. (a) Bou, Sur con 
carretera, Este con tierras de Rafael Va- 
quer Mcrcadal, y Oeste con las de Bartolo
mé N. (a) Kuech y Nicolás N. (a) Barona; 
justipreciada en doscientas cincuenta pese
tas.

Segunda. Mitad indivisa de un cuartón 
de tierra, ó sean diez y siete áreas setenta 
y seis centiáreas, sitas en el mismo térmi
no municipal y punto denominado «El Ca
mino de Palma», linda al Norte con senda, 
al Sur con tierras de N. (a) Ferriol, al Es
te con las de Antonio N. (a) Taleca y a 
Oeste con las de Juan N. Matauet; justi
preciada en cien pesetas.

Con su producto se ha de hacer pago de 
las costas á que viene condenado Juan Va- 
quer y Mercadal, en la causa que se le si
guió por este Juzgado sobre hurto de aves 
de corral; habiendo señalado el día cinco 
del próximo Agosto á las once para la su
basta y remate, que tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado y bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá el licitador depositar en mesa del Juz
gado el diez por ciento al justiprecio de las 
fincas.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio 
con la rebaja verificada.

3 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás anejo al mis
mo, serán de cuenta de los compradores.

4 .a Los títulos de propiedad de la fin
ca «Son Home» se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, con los cuales 
tendrá que conformarse el comprador y las 
de la otra finca «Camino de Palma» tendrá 
que suplirlos el comprador. ,

Dado en Manacor á cuatro Julio de mil 
novecientos uno.—Manuel Suarez Martí
nez.—Anto mi, Rafael Ferrer.

.Núm 1439

D. Antonio Lliteras Brunet Juez municipal 
de Son Ser-vera, provincia de las Baleares. 
Hago saber: que ante este Juzgado mu

nicipal se sigue un expediente de informa
ción de posesorio á favor de Miguel Vives 
Servera á fin de inscribir en el Registro de 
la propiedad del partido la posesión de 
una porción de tierra llamada Se Estepar 
de extensión de setenta y una áreas tres 
centiáreas; afecta al censo de cinco pesetas 
anuales pagadero á D. Antonio Galmés 
Truyol; la de otra porción de tierra dicha 
también Se Estapar da cabida de diez y sie
te áreas cuarenta centiáreas; la de otra por
ción de tierra denominada Son Lluch ó 
Can Pí, de siete áreas noventa y nueve 
centiáreas; la de otra pieza de tierra llama
da Peña Rotje ó Ela Sipells, con casa rús
tica, de nueve áreas noventa y una centiá
reas; y la de otra porción de tierra denomi
nada Son Feloriana ó Son Escarrá de diez 
y nueve áreas cincuenta y dos centiáreas; 
cuyas fincas radican todas en este término 
municipal y las adquirió el solicitante en el 
año mil ochocientos noventa y cuatro por 
herencia de su difunto padre Jaime Vives 
Servera, y habiendo hallado el Sr. Re
gistrador de la propiedad asiento contra
dictorio á la inscripción solicitada, en pro
videncia de hoy he acordado citar como así 
lo verifico alos herederos ó sucesores del 
nombrado Jaime Vives Servera y demas 
personas que se consideren en derecho á 
la inscripción que se pide para que en el 
plazo de ocho días á contar desdo la fecha 
de la publicación del presente edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia compa
rezcan ante este Juzgado á alegar lo que 
crean por conveniente en oposición á la 
inscripción que se solicita; pues de lo con
trario se notificará el auto de aprobación de 
once de Enero último.

Dado en Son Servera á primero de Julio 
de mil novecientos uno.—Antonio Llite
ras.—Bartolomé Caldentey, Secretario.

Núm. 1440

D. Bernardo Calafell Alemailg Juez mu
nicipal déla villa de Andraitx provin
cia de las Baleares.
Hago saber: Que por el presente edicto, 

se saca á pública subasta por término de 
diez días, la finca que se describirá, para 
con su producto hacer pago á Antonia Pu
jol y Alemafiy, de la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas, intereses de ella de
vengados y costas causadas y que se cau
sen hasta su efectivo pago que acredita 
contra Onofre Cabrer y Salvá, según sen
tencia de veinte y siete de Agosto de mil 
nuevecientos, recaída en los autos juicio 
verbal civil, seguido en rebeldía á instan
cia de la Antonia Pujol.

Un solar de tierra de procedencia del 
predio Son Mas, sirviendo de pared, con 
una casa en él edificada, señalada con el 
número veinte y tres de la calle de la Cár
cel de esta población, cuya ostensión no 
consta, lindante por la izquierda entrando 
en la casa ú Oeste con otra casa de Guiller
mo Bosch y Enseñat, por la derecha ó Este 
con la calle de Maura, por la espalda ó Nor
te con solar sin edificar de Miguel Gamundí 
y Janer y por el frente ó Sur con la indica
da calle de la Cárcel, evalorada por perito 
al efecto nombrado en dos mil quinientas 
pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia veinte del 
corriente á las nueve en los extrados de 
este Juzgado municipal bajo las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte en ella deberá, to
do licitador consignar previamente en la 
secretaria de dicho Juzgado una cantidad 
igual al menos al importe del diez por cien
to del valor del justiprecio de la finca.

2 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demas concernientes 
hasta su inscripción en el Registro de la 
Propiedad, serán de cargo del comprador.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justipre
cio.

4 .a No habiéndose suplido el titulo de 
propiedad de la finca espresada, el com
prador deberá conformarse con los que re
sulten existir en los autos que podrán seí 
examinados.
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5 .a Deepucs del retnate no ge admiti

rá al comprador reclamación alguna.
En su consecuencia el que quiera tomar 

parte en dicha subasta acuda en el local 
que ocupa este Juzgado el dia y hora se
ñalados.

Dado en Andraitx á cuatro de Julio de 
mil novecientos uno.—Bernardo Calafell, 
— Ante mí, Antonio Juan, Srio.

Núm. 1441
D. Antonio Ramis y Grauche^ Contratis

ta ele los arbitrios municipales sobre 
ocupación de la vía pública.
llago saber: Que la cobranza de las cuo

tas del impuesto sobre puertas y mostra
dores que se abren al exterior, correspon
dientes al primero y segundo semestres de 
1901, tendrá lugar en los dias laborables 
que trascurran desde el dia de hoy al cinco 
de Agosto próximo, verificándose el cobro 
á domicilio, por los recaudadores auxilia
res, desde las ocho á las trece, en cuyos dias 
de domicilio podrán los señores contribu
yentes verificar el pago de sus cuotas en la 
oficina de recaudación establecida en esta 
Casa Consistorial, desde las trece á las ca
torce.

Todo lo cual se hace público para noti
cia de los Sres. contribuyentes á quienes 
interesa.

Palma 5 do Julio de 1901.—Antonio Ra
mis.

Núm. 1442

FACTORIAS MILITARES DE PALMA 
Mes de Junio de 1901.

Relación de las compras de artículos veri' 
ficadas en dichas Factorías y. precios 
que han sido adquiridos durante el me8 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos.—Vecindad, Palma.—Clase, Ha
rina flor.—Cantidadj 5 quintales métricos. 
—Precio, 42*95 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Sebastian Fal- 
coner. —Vecindad, id.—Clase, Id. de todo 

pan.—Cantidad, 200 quintales métricos. — 
Precio, 36*92 pesetas.

Nombre del vendedor, El mismo.—Ve
cindad id. —Clase, Cebada.—Cantidad, 170 
quintales métricos. — Precio; 19*43 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
—Vecindad, id.—Clase, Paja.—Cantidad, 
200 quintales métricos.—Precio 5*30 pese
tas.

Nombre del vendedor, D. Bartolomé Ba- 
laguer.— Vecindad, Estábilmente. — Clase, 
lefia.—Cantidad, 100 quintales métricos.— 
Precio 1*30 pesetas.

Nombre del vendedor D. Antonio Pal
mer.— Vecindad, Palma.—Clase, Galleta. 
—Cantidad, 50 kilógramos.—Precio, 0*50 
pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co- 
lom.—Vecindad, idem.—Clase, Aceite.— 
Cantidad, 21*600 litros.—Precio, 1*50 pese 
tas. •

Nombre del vendedor, Antonio Palmer. 
—Vecindad, id.—Clase, Petróleo.—Canti
dad, 800 litros. Precio 0*84 pesetas.

Nombre del vendedor, El mismo.—Ve
cindad, id,—Clase, jabón.—Cantidad, 100 
kilógramos.—Precio 0*80 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Miguel Pere- 
lió.— Vecindad, Buñola.—Clase, Carbón 
vegetal.—Cantidad, 14 quintales métricos. 
—Precio 10*00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá 
—Vecindad, Palma.—Clase, Paja larga.— 
Cantidad, 200 quintales métricos.—Precio, 
6*25 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dreu.—Vecindad, id.—Clase, lefia tronco. 
—Cantidad 20 quintales métricos.—Precio, 
2*75 pesetas.

Nombre del vendedor, El mismo.—Ve
cindad, id.— Clase, Ceniza.— Cantidad, 
400 quintales métricos.—Precio 0*10 pese
tas.

Palma 30 Junio 1901.—El Administra
dor, Ensebio Pascual —V.° B.°—El Comi
sario de Guerra Interventor, Tomás Ruiz 
Perez.

Depositaría de fondos municipales de Son Servera
CUENTA del ^e° triinesí re del año 1901 que rinde él Depositario. 

PRIMERA PARTE.—üiNTA d b o a ja  PwtM.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................~ 57547*
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................' ' 9643*71

10218*88
5434*52

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

4784*36

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operacionet

1 Propios...................................................... > > »
2 Montes....................................................... » »
3 Impuestos................................................. 75'09 259*50 384*50
4 Beneficencia.......................................  , » »
5 Instrucción pública................................ » » »
6 Corrección pública.................................. » >
7 Extraordinarios................................. » »
8 Resultas......................... > » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 1200*00 1200*00

10 Reintegros. . . . • • •, » > >
11 Ampliación..................................   . . 1085*42 8184*21 9269*63

Cargo pesetas. . . 1160*42 9643*71 10804r13

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... > 881*58 881*582 Policía de seguridad......................... » 100-00 100'003 Policía urbana y rural...................... » 62*50 62*504 Instrucción pública...................... »
5 Beneficencia............................. > 66*25 66*256 Obras públicas................... » 216*00 216*007 Corrección pública. . . . *
8 Montes..................... >
9 Cargas............................................ 8*00 134*75 142*75

10 Obras de nueva construcción . .
11 Imprevistos..' . . . . * 3*65 3*65
12 Resultas. . . >
13 Ampliación.............................................. 577*25 3969*79 4547*04
_________ Data pesetas. . 585*25 5434*52 6019*77

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
Eu Son Servera á 30 de Junio de 1901.-El Depositario, Vicente González .—Con

forme.—El Secretario Contador, Bartolomé Llinás.—V.° B.°—El Alcalde, Servera

Depositaría de fondos municipales de Palma
■------------------> -------------------

CUENTA dél*iC ímiiestre del año 1901 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseus.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............................  . 38529*74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 232522*25

Cargo....................................................... 271051*99
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 191928*79

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 79123*20

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................................................... » 7*90 7*90
2 Montes...................................................... » > >
3 Impuestos................................................. 42058*39 43659*71 85718*10
4 Beneficencia............................................ > > >
5 Instrucción pública................................. » > >
6 Corrección pública................................. 291'68 > 291*68
7 Extraordinarios....................................... 182*83 1071*89 1254*72
8 Resultas............................................... 27691*63 > 27691*63
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 158708*63 184247*42 342956*05

10 Reintegros............................................ » » >
11 Ampliación.............................................. 43707*11 3535*33 47242*44

Cargo pesetas. . . 272640*27 232522*25 505162*52

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 15822*95 19401*38 35224*33
2 Policía de seguridad............................... 15168*56 28702*41 43870*97
3 Policía urbana y rural............................ 12281*03 28980*90 41261*93
4 Instrucción pública................................. 23037*08 21696*18 44733*26
5 Beneficencia............................................ 1830*00 2557*36 4387*36
6 Obras públicas......................................... 9112*44 20387*20 29499*64
7 Corrección pública................................. 2700'13 4033*90 6734*03
8 Montes........................................... » > »
9 Cargas............................................ 84555*79 59384*62 143940*41

10 Obras de nueva construcción. . . . » 1636*93 1636*93
11 Imprevistos.. . . 2982*65 2811*39 5794*04
12 Resultas. . . »
13 Ampliación........................................... 66619*90 2336*52 68956*42
_______________ Data pesetas. . . 234110*53 191928*79 426039*32

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Eu Palma á 30 de Junio de 1901.—El Depositario, Jaime Moyá.—Conforme.— Por 

el Contador.—El Axiliar, Lorenzo Vidal,—V.e B.°—El Alcalde, M. Enrique Lladó,

Depositaría de fondos municipales de Muro
CUENTA del *4.° trimestre delaño 1901 que rinde el Depositario

, , PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 1381*01
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 6092*53

IA . . Cargo...................................................... 7473*54
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 6697*79

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 775*75

___  SEGUNDA PARTE.—Cu b n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Stldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operacionH

1 Propios......................................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia....................................... .....
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Ampliación...............................................
9 Resultas....................................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes.......................................................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..............................................
12 Ampliación. . . ‘.............................
13 Resultas.......................................................

Data pesetas . . •

»
»

516*75
»
>
>
>

256*90
607*36

>
>

> 
»
» 
»
» 
>

159*01 
5933*52

»

»
»

516*75
»
>
»

256*90 
766*37

5933*52
>

1381*01 6092*53 7473*54.

» 
» 
»
> 
» 
» 
> 
> 
>

> 
» 
»

2342*65 
>

480*50

200*00
976*12 
151*31
228*00

• 1971*95

62*89 
>

284*37

2342*65

480*50

200*00 
976*12 
151‘31
228*00

1971*95

62*89

284*37
6697^6697*79

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositad»' 
En Muro á dos de Julio de 1901.—El Depositario, Lucas Cladera.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Francisco Campamar Garrió.—V.° B.°—El Alcalde, Juan OliveL

PALMA,—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


